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FRANQUEO

DE LA PROVINCIA DE SORIA
Si—
RECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamiento® (año)...... 100
¡untas vecinales, Juzgados 
municipales o dependen-

*cias oficiales (año)..........  50
yein (semestre)..'..................... 30
Particulares y otras entida

des (año)......................... 100

A
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN resetee

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto..................... 0 75
Atrasadó de más de un mes 1 50

8K PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, IX' 

CKPTO LOS DOMINGOS, 
T FIESTAS PRINCI'

PALES

AK» VBRTK^CIA Sí
1 .* »No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Oobierno civil de la provincia.
2 .* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de sn im 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia

provincial de ibaslecimieDlos 
j Transportes

Nota a las Delegaciones locales ele 
Abastecimientos y Transportes

Cumplimentandp lo dispuesto por la 
Superioridad, y a fin-de evitar el fre 
cuente extravío de los terceros cuer 
pos de las Guías de circulación, cuan 
o estos son devueltos por las Delega

ciones locales al organismo expedidor, 
dando lugar a que los mismos puedan 
ser utilizados para el transporte ilíci 
to de mercancías, a partir de la fe- 
chade la publicación de la ,presen 
te nota, todas las Delegaciones de 
Abastecimientos y Transportes de es
ta provincia, observarán como ñor 

ma ai enviar los referidos terceros 
cuerpos de las Guías de circulación al 
organismo facultado que los expidió, 
la de relacionar dichos documentos, 
reseñando los datos más característi 
eos de los mismos: Serie, número, ori
gen y destino con expresión de clase 
'cantidad de la mercancía que am^- 
para, nombres del remitente y destí 
uatario, fecha, etc., relación que de 
ierá acompañar a los terceros cuerpos 
bajo sobre certificado^ haciéndose res 
lonaable de todos ellos al encargado 
el Registro de las indicadas Delega

ciones locales ’
Soria 8 de agosto de 1949.—El Go- 
ernador civil Jefé de los Servicios, 
esús Posada. 1515

EFATURA d e l  e s t a d o

. Ij B Y
(Conclusión)

Tercera. Cooperar a la elevación 
e* nivel cultural y técnico de la co 
^rea donde radiquen por los medios 
•lD8trumentos de difusión que se de 
Ominen reglamentariamente.

111.—Modalidades técnicas y plan 
¿e distribución de los Centros *

J os Centros de Enseñanza Media y 
ro^8ional se crearán en razón de las 
^sidades técnicas de la vida nació 
Adelas peculiaridades económi 

5 ne las distintas zonas españolas, 
^prenderán especialidades de tipo 
le°^, ganadero, industrial, minen) 

marítimo y de profesiones femeninas. 
El Ministerio de Educación, a propues 
ta del Patronato Nacional previsto en 

■ la base VII, redactará ün plan de dis 
tribución de estos Centros, que habrá 
de ser aprobado por decreto. La crea 
ción de cada Centro se ajustará a di 
cho plan general, y se acordará tam

Íbién por decreto,
Base IV.—Tipos de Centros 

y Los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional podrán ser del Estado y 
no estatales.

Todos los Centros de Enseñanza Me 
' dia y Profesional habrán de ser, sepa 
1 radamente, masculinos o femeninos 

en lo xelativo a las enseñanzas del 
Bachillerato. La labor docente de ex 
tensión profesional y de elevación del 
nivel de cultura podrá abarcar alum 
•nos de uno y de otro sexo.

Base V.—Centros del Estado
Los Centros del Estado serán crea 

dos por el Ministerio de Educación Na 
cional y en colaboración con los Mu 
nicipios, Diputaciones provinciales u 
otras Corporaciones públicas, Servi 
cios del Movimiento y toda persona 
individual o colectiva que desee con 
tribuir a su fundación.

Los gastos de personal docente y 
subalterno, edificios e instalaciones 
anejas y las dotaciones de material 

’ pedagógico y técnico serán sufragadas 
por el Estado con la colaboración de 
las entidades y personas mencionadas.

Base VI. —Centros no estatales
Los Centros no estatales serán 

aquellos que se funden por las Institu 
ciones eclesiásticas,-Servicios del Mo 
vimiento y toda persona individual o 
colectiva, pública o privada, de nacio
nalidad española, con arreglo a las si 
guientes condiciones:

Primera. Solvencia económica y 
posesión efectiva de medios materia
les de instalación y técnica moderna, 
suficientes para el pleno funciona
miento del Centro.

Segunda. Cuadro de Profesores, 
compuesto por igual número y con la 
misma titulación ácadémica que el de 
los Centros del Estado. •

Tercera. Compromiso de enseñar, 
por lo menos, una modalidad comple 
ta del Bachillerato profesional, según 
las normas de la presente ley.

Los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional no estatales podrán ser 
subvencionados por el Estado en pro 
porción a su matrícula gratuita, en la 
forma que se establezca reglamenta 
riamente,.

Estos Centros estarán sometidos a 
la Inspección oficial de Enseñanza 
Media. f

Base VIL—Patronatos
Para la superior organización y fun 

cionamiento de los Centros de'Ense 
fianza Media y Profesional, se consti
tuirá en el Ministerio de Educación un 
Patronato Nacional, presidido por el 
Subsecretario de Educación Nacional 
e integrado por las representaciones 
que hayan de intervenir en la vida de 
estos Centros.

Este Patronato orientará en sus 
funciones a los que, constituidos en 
forma análoga bajo la presidencia del 
Presidente de la Diputación provin
cial respectiva, se creen en las pro 
vincias donde radiquen los Centros.

La organización interna y funciona 
miento de todos estos Patronatos será 
objeto de reglamentación especial.

El Rector de cada Distrito univer
sitario tendrá funciones de coordina 
ción entre los diversos Patronatos 
provinciales de su Distrito, cuando se 
trate de asuntos que afecten a varias 
provincias.

Base VIII.—Enseñanzas
Los estudios completos durarán cin

co años y abarcarán:
a) Las disciplinas básicas propias 

de la Enseñanza Media con predopii 
nio creciente de las Ciencias de la 
Naturaleza y de las Lenguas Vivas.

6) Cursos teórico-prácticos de cua 
tro años de depuración de las ense 
fianzas técnicas y elementales pro
pias de cada una de las modalidades 
reseñadas en la Base III. Estas ense 
fianzas cgmenzarán a partir del se
gundo curso.

c) La formación del espíritu nació-, 
nal, la educación física, y en los Gen 
tros femeninos las enseñanzas del ho
gar.

Compete al Ministerio de Educa
ción, a propuesta del Patronato Na 
cional, la redacción de los planes ge 
nerales de estudios y la aprobación de 
la carta fundacional de cada Centro.

Base IX—Pruebas y calificaciones
El ingreso en los Centros de Ense 

ñanzarMedia y Profesional se hará 
mediante un exámen del que quedarán 
exentos los alumnos que hubiesen cur , 
sado el cuarto período de graduación 
escolar a que se refiere el artículo die 
ciocho de la vigente ley de Educación 
Primaria.

Existirán, además, pruebas anuales 
por asignatura y un examen final que 
constará de dos partes, una teórica y 
otra práctica.

Todos estos exámenes sérán califi 
cados con las notas de Matrícula» de 
Honor, Sobresaliente, Notable, Apro
bado o Suspenso.

La prueba de ingreso se verificará 
ante Tribunales designados por los 
Directores de los Centros respectivos. 
Las pruebas anuales por asignatura se 
harán ante los Profesores correspon
dientes. La prueba final se realizará 
ante Tribunales cuyo Presidente será 
designado por el Director general de 
Enseñanza Media, a propuesta de la 
Inspección oficial de la misma, con 
conocimiento de los Rectores respecti 
vos: estarán constituidos por Profeso
res de los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional del Estado, en los 
que figurará, además, en los exáme 
nes de alumnos de los Céntros no es 
tatales, un representante del Profeso 
rado de estos últimos Centros. En la 
parte teórica de la prneha final, el re 
presentante del Profesorado de los 
Centros no estatales será titulado uní 
versitario.

Para tomar parte en eí' examen fi
nal será necesario haber obtenido pre 
viamente la declaración de aptitud 
en las disciplinas a que se refiere el 
apartado c) de la Base VIII.

Base X.—T ítulos y equivalencias
Al término de los cinco años de es

tudios y una ^ez aprobado el examen 
final, el título de Bachiller de Ense- 
fianza Media y Profesional será expe 
dido por el Rector, en nombre de la 
Dirección general de Enseñanza Me 
dia, a la cual corresponderá adminis 
trar los derechos.

Las certificaciones de cursos serán 
expedidas por el Centro respectivo.

A los Bachilleres de Enseñanza Me 
dia y Profesional que aspiren a obte 
ner el título de Bachiller universitario 
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les serán computados sus cinco años 
de estudios, previa la aprobación de • 
un examen de admisión en el Instituto 
de Enseñanza Media en que hayan de 

■continuar sus estudios. Dicho examen 
abarcará las materias propias de la 
formación general de dicho Bachille 
rato universitario que no figuren en el 
cuadro de estudios del Bachillerato 
profesional, y será realizado ante 
Tribunales integrados por Catedráti 
eos de Enseñanza Media.

Los que fueren aprobados en este 
examen habrán de seguir dentro de la 
escolaridad reglamentaria los últimos 
cursos del Bachillerato universitario 
en un Instituto de Enseñanza Media 
y en calidad de alumnos oficiales o 
libres, sujetándose a todas las prue 
bas y condiciones que las disposicio
nes vigentes exijan.

El título de Bachiller de Enseñanza 
Media y Profesional habilitará para 
tomar parte en el examen de ingreso 
en Escuelas y Centros, técnicos, en ex 

'clusión de las especiales superiores, 
asi como para el ingreso en los Gen 
tros de Enseñanza y Organismos que 
exijan cinco años del Bachillerato uni
versitario. ,

Por los Ministerios corresp9ndientes 
a cada especialidad se considerará co
mo mérito, a los efectos que se esti 
men oportunos, la posesión del título 
de Bachiller de Enseñanza Media y 
Profesional.

' Base XI. —Profesorado
Los Profesores de los Centros 

habrán de ser: en las disciplinas de 
Ciencias y Letras, Licenciados en las 
respectivas Facultades; en las disci
plinas técnicas, o bien titulados oficia 
les en las restantes Facultades univer
sitarias o bien procedentes de las Es 
cuelas Superiores o Profesionales téc 
nicas y demás Centros de Enseñanzas 
especiales.

El Profesor de Religión será pro 
puesto por el Obispo de la diócesis y 
nombrado1 por el Ministerio de Educa 
ción Nacional.

Los de Educación Física y Política 
serán nombrados por el Ministerio a 
propuesta del Frente de Juventudes 
o de la Sección Femenina. Asimismo, 
las enseñanzas del Hogar se organiza
rán de acuerdo con la Sección Feme
nina, que propondrá su profesorado

Las prácticas profesionales y las en, 
señanzas de idiomas modernos y de 
dibujo serán desempeñadas por titula
dos o, en su defecto, por expertos en 
las respectivas materias, designados 
por el Patronato correspondiente.

Base XII.—Selección del Profesorado
La selección de los Profesores ofi 

cíales se hará por concurso u oposición 
cuyas condiciones se determinarán re
glamentariamente.

Los concursos serán resueltos por 
el Ministerio de Educación Nacional, 
a propuesta razonada del Patronato 
correspondiente. Estos tiombramien 

, tos serán por un quinquenio, durante 
el cual el interesado podrá renunciar 
en cualquier momento, así como el 
Ministerio declarar su cese a petición 
justificada y conjunta del Director del

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA DE SORIA
ASTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y que han atacado a los animales domésticos en esta provin 
, cia durante el mes de julio de 1949. .

- Enfermedad Partido

i

MUNICIPIO

r
■■

AJXTIMAIjES

Especie

Enferm
os del 

m
es anterior

Invasiones en 
el m

es de la 
fecha.........

e 0
e o. o

M
uertos o sa
crificados . 

.

i Q
uedan enfer-

Carbunco bacteridiano.......... Burgo de Osma ..... Santa María de las Hoyas.. Caprina. » 1 • » 1
Carbunco sintomático............ Soria........................ Vinuesa.......'......................... Bovina.. » 1 » 1 »
Mal rojo................... '.............. Medinaceli................ Montuenga de Soria............ Pbrcina. » 90 40 4 46
Idem........................................ Idem........................ Velilla de Medina................. Idem.... » 60 25 13 22
Peste porcina.......... ............... Agreda . ................... Borobia.................................. Idem.... 4 4 »

Soria 6 de agosto de 1949.—El Jefe provincial, Agustín Pérez Tomás. 1608

Centro, y del Patronato respectivo. El 
nombramiento sólo será renovable por 
otro quinquenio, a propuesta del Pa
tronato, con la ventaja económica que 
se acuerde, Los nombramientos por 
oposición conferirán a los designados 
la condición de empleados públicos 
con el carácter de permanencia y de 
fnás derechos inherentes a los mis 
mos.

Los Profesores no oficiales serán de
signados libremente por los Centros 
respectivos, siempre que reúnan con 
diciones iguales a las establecidas pa
ra el Profesorado de los Centros del 
Estado.

Base XIII.—Ingreso y escolaridad
La condición de alumno se adquiere 

mediante la aprobación del examen 
de ingreso y la admisión de la matrí 
cula por el Director del establecí 
miento. La edad mínima para el in 
greso será, la de diez años, cumplidos 
en el año natural en que se sufra el 
examen. La iniciación de los cursos 
profesionales comenzará a los once 
años. Para la prueba final se exigirá 
la edad de quince años, siempre cum 
plidos dentro del año natural en que 
se efectúe la prueba.

El Patronato respectivo limitará en 
cada Centro la matrícula de alumnos, 
atendiendo a la naturaleza de los tra 
bajos que han de efectuarse y a los 
medios de que se dispongan.

Los alumnos quedarán acogidos a 
la vigente ley de Protección escolar.

Se impulsará la habilitación de in
ternados y comedores para los alum 
nos de localidades distintas a la del 
emplazamiento del Centro, y asímis 
mo ^e fomentará la creación de Hoga 
res que adiestren a los alumnos para 
la vida social, bajóla Dirección del 
Frente de Juventudes y de la Sección 
Femenina.

Base XIV.—Gobierno de los Centros
Los- Centros oficiales serán regidos 

por un Director nombrado libremente 
por el Ministerio de Educación, oído 
el Patronato correspondiente. El Vice
director y el Secretario serán nombra 
dos asimismo por el Ministerio de 
Educación Nacional, a propuesta en 
terna del Director del Centro, con el 
informe del Patronato respectivo. >

El Interventor será designado en la 
misma forma, a propuesta del Claus 
tro. Reglamentariamente se determi 
nará^n las funciones de las autorida 

des docentes, así como las que incum 
ben a los Claustros de los establecí 
mientos oficiales.

De todos estos nombramientos se 
dará conocimiento al Rectorado,

Los Centros no estatales tendrán 
autonomía absoluta para su gobierno, 
para la adquisición de sus medios eco ■ 
nómicos y para la administración de 
los mismos, salvo lo que disponga.el 
Ministerio para las tasas académicas 
y las exenciones de gratuidad previs
tas en la legislación vigente. De igual 
modo deberán poner en conocimiento 
del Patronato y del Rectorado los nom 
bres y condición de los Diiectores.

Base XV.—Régimen administrativo 
y económico

El régimen administrativo de los 
Centros oficiales será objeto de regla 
mentación especial, siempre a base de 
que todos los documentos serán uni 
formes, de que los establecimientos 
gocen de autonomía, salvo en los asun
tos que por su importancia deban ele 
varee al Ministerio y de que la trami
tación de los expedientes dependa dé 
manera directa de la Dirección gene
ral de Enseñanza Media.

Los Centros no estatales disfruta
rán de autonomía administrativa, sin 
más obligación que realizar las ins 
eripciones, obtener los libros de cali 
ficación escolar y verificar los trasla 
dos de matrícula, cambios de enseñan 
za y abono de los derechos para la ex 
pedición de los títulos de Bachiller en 
un Centro oficial de la provincia o co 
marca correspondiente.

El régimen económico de los Gen 
tros oficiales se establecerá reglamen- ■ 
tariamente sobre la base de analogía 
estricta con los Institutos de Enseñan 
za Media.

Del mismo modo, los Centros no 
estatales disfrutarán de un régimen 
económico análogo a los Colegios de 
Enseñanza Media.

Quedan autorizados los Ministerios 
distintos al de Educación Nacional 
para contribuir al sostenimiento de 
determinados Centros del Estado o no 
estatales.

Base XVI.—Coordinación de la Ense- 
llama Media y Profesional

El Ministerio de Educación, a tra 
vés del Patronato Nacional, coordina
rá las actividades de todos los Minis 
terios e instituciones públicas o priva 
das que de alguna manera participen

■■ ■ _ 
en el sostenimiento y desarrollo de 
estos Centros.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Dentro de los quince 
días siguientes a la publicación de 
esta ley quedará constituido el Patro
nato Nacional a que se refiere la Base 
VIL Una vez constituido, el Patrona 
to someterá a la aprobación del Minis 
terio su propio reglamento en el plazo 
de tres meses.

Segunda. De acuerdo con lo dis 
puesto en la Base III, el Ministerio de 
Educación redactará el plan general 
de distribución y creación de Centros 
de Enseñanza Media y Profesional, 
así como los planes de estudios en el 
plazo máximo de cinco meses a par 
tir de la publicación de la presente 
ley.

Tercera.- En el Presupuesto de mil 
novecientos cincuenta se consignarán 
las cantidades necesarias para el des 
envolvimiento de esta ley.

Cuarta. Queda autorizado el Minis 
terio de Educación Nacional paraacla
rar e interpretar la presente ley, asi 
como para dictar cuantas diposicio 
nes complementarias sean precisas 
para su mejor aplicación.

Dada en El Pardo a dieciséis de ju
lio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .

(B. O. delE. del día 17 de Jl).

AYUNTAMIENTOS
SERON DE NAGIMA

Existiendo paralizadas en arcas del 
Pósito de Qsta localidad la cantidad 
de 13.3&rOÍ pesetas y otras 5 957'17 
en poder del Servicio Nacional de Pó
sitos, que haoen un total de 19.309'01 
pesetas, se anuncia su reparto a fin de 
que cuantos labradores de este pueblo 
y conjarcanos lo deseen, hagan sus 
peticiones en el plazo de diez días, a 
partir de esta fecha, bien en esta Ah 
caldía o en el Servicio Nacional de 
Pósitos (Ministerio de Agricultura 
Madrid), y todo en la forma reglamen' 
taria.

Serón de Nágima 8 de agosto de 
1949.--E1 Alcalde, Alejandro Martí'

Imprenta provincial.
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